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Ley 20.898TÍtulo I

N' DE C ERTIFICADO
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Fecha de Aprobac¡ón
23-Oa-2017

ROL S.t-l

'r389-16

CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón Def¡nitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TITUTO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

6 URBANO

vtsTos:
A) Las atr¡buciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898
B) La sol¡citud de Regular¡zación (Permiso y Recepción Definitiva)de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente No 201710781 de fecha 18-08-2017
C) Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 2' de la Ley N" 20.898.
D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el Artículo 2'de la Ley 20.8!18 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior

ESUELVO:

1.- OtorS¿r Cen¡ficado de Regularizac¡ón que entrega s¡multáneamente el Permiso y la Recepción Defin¡t¡va de la v¡v¡enda
existente con una superf¡c¡e de 12.58 m2 ubicada en HIMALAYA

Codar ¡ d.¿ e/{vqda/F¿s.j.

localidad o loteo
sector de conform¡dad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

Urb¡nooR!ral

presente certiflcado de regularización

2.INDIVIDUALIZACIóN DEL INf ERESADO

NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.T.

SONIA DEL CARMEN NEIRA GOMET

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROP¡ETARIO R.U.T

3.rN DtVtOUALtZACtÓN OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota
NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL DE LAEMPRESA (cuando corresponda) R.U,T.

\OIVBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T.

IUAN PABLO OTAROLA I\¡UÑOZ INGENIERO EN

CONSTRUCCION
T7.319.83s-3

375 Lote No Manzana ---,,--.---.---

NOIA: Segúñ Ietra C) rdorlo 2" de la L€y N" 20.898 se8ún Añfcuto 17. de t¡ LGUC

NOTA (soLo PARA srIUAcIoNES ESPECIALES oEL PERMISo)

r aualquier d¡ferencia delpresente proyeclo con la realidad, provocará la ¿nulación del presente perm¡so.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3 - El presente ce.t¡ficado de Regu¡arizac¡ón aprueba PERMlso y REcEPcloN slfv uLÍANEA en 12.58 mts2 en primer piso. completando un total de 7358
mts2 destinovúienda.

4" CARPETA 1780 año 2016.

5 - coñstrucdón acogida al D.F.L, N'2, la cual¡mpide hacer camblo de destino a más del20% de la superfic¡e a(ogida cu¿lqu¡ert¡po de uso relac¡onádo con el
expend¡o y/o venta de bebidas ¿lcohólicasy todos ¿quellos usos e ¡mpide dar que se meñcionan en elArt. 162 Je la Ley Generatde Urban¡smo y
Construcc¡ón.
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